
Expte. 46716 

LA PLATA, 27 de agosto de 2008 

 

El Concejo Deliberante, en su Sesión  Ordinaria   N° 19  celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 10416  

  

ARTICULO 1°. Apruébase el Convenio  suscripto con el Ministerio de Salud de la Nación 

- Secretaría de Promoción y Programas Sanitarios -, por el cual se consignan los 

lineamientos básicos para el desarrollo de la 3ra. etapa del Programa Médicos 

Comunitarios, el que como Anexo I pasa a formar parte integrante de la presente.  

 

ARTICULO 2°. De forma.   

 


